
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F.
R.F.C. SCJ-950204-6P5

CASA DE CULTURA JURÍDICA
DE PACHUCA, HIDALGO
CALLE MORELOS NÚMERO 720
COLONIA CENTRO, CP 42000
PACHUCA, HIDALGO
Tels. 771 715 1841 y 771 715 5631
Mail: ccjpachuca@mail.scjn.gob.mx

DIRECCIÓN DE ALMACENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F.
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883

CONTRATO SIMPLIFICADO

70210369

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NÚMERO DE

DOCUMENTO

S001

PROVEEDOR: CORPORATIVO DE SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO COSELMA S.A. DE C.V. / FERROCARRIL CENTRAL 301, SANTA JULIA, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, 42080 /
0177 1718 1640, 0177 1718 1640 /

FECHA DEL DOCUMENTO
27/05/2021

FORMA DE PAGO
Transferencia electrónica.

OBSERVACIONES

FECHA DE ENTREGA
01 de junio al 31 de diciembre de 2021

LUGAR DE ENTREGA
Calle Morelos #720, col Centro , Pachuca de Soto 42000, MX, HGO

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total
10 1 SER Limpieza integral junio

SERVICIOS INCLUIDOS:
Servicio de limpieza integral CCJ Pachuc

15,780.00 15,780.00

20 1 SER Limpieza integral julio
SERVICIOS INCLUIDOS:
Servicio de limpieza integral CCJ Pachuc

15,780.00 15,780.00

30 1 SER Limpieza integral agosto
SERVICIOS INCLUIDOS:
Servicio de limpieza integral CCJ Pachuc

15,780.00 15,780.00

40 1 SER Limpieza integral septiembre
SERVICIOS INCLUIDOS:
Servicio de limpieza integral CCJ Pachuc

15,780.00 15,780.00

50 1 SER Limpieza integral octubre
SERVICIOS INCLUIDOS:
Servicio de limpieza integral CCJ Pachuc

15,780.00 15,780.00

60 1 SER Limpieza integral noviembre
SERVICIOS INCLUIDOS:
Servicio de limpieza integral CCJ Pachuc

15,780.00 15,780.00

70 1 SER Limpieza integral diciembre
OBSERVACIONES
Servicio de limpieza integral para la Casa de la Cultura Jurídica en Pachuca, Hidalgo.

Requerimiento técnico:
2 personas distribuidas de la siguiente manera:

" 2 elementos del sexo femenino en horario de 7:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes
" Disponibilidad del servicio con un elemento para la atención en día sábado en horario de
7:00 a 13:30 horas, cuando sea requerido por la Casa de la Cultura Jurídica para el apoyo
correspondiente en las actividades de la misma.
" Disponibilidad para ajustar el horario de un elemento de 12:00 a 20:00 horas, según
necesidades de la Casa de la Cultura Jurídica en función del restablecimiento de actividades a
los horarios habituales de servicio, situación a notificarse con la anticipación suficiente.

15,780.00 15,780.00

CONTINUA
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA INTEGRAL 

DECLARACIONES 

1.· La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manlftesta que: 

1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulas 94 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1", fracción l. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en Pachuca. Hidalgo, de conformidad con lo previsto en los articulas 43, fracción V. 46, 95. 96 y 97 del Acuerdo General de Administración XIV12019, del Comité de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regu lan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento. administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras. y prestación de servicios 
requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV120 19) 
1.3.- La titu lar de la Casa de la Cultura Juridica en Pachuca, Hidalgo, está facultada para suscribi r el presente instrumento. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. señala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2. colonia Centro. alcaldia Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 053, Partida Presupuesta! 35801 "Servicios de lavanderla, limpieza e higiene", destino 21331301 S001 0001 . 

11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesla de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ~suprema Corte~ y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regu lación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para ce lebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los 
artículos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domici lio el indicado en la carátu la del presente instrumento. en el apartado denominado ~ Prestador de Servic ios". 

111.- La "Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les ldentlftcará como las "Partes" declaran que: 

111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la carátula y las cláusulas del presente instrumento contrato , 
durante y hasta el cumplimiento tota l del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago sefíalado en la presente cláusu la, cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la · suprema Corte~ no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. {En caso de que el vencimiento de los plazos 
señalados en el presente Contrato se ubiquen en un dfa inháb1J, el plazo se recorrerá al dla hábil inmediato siguiente}. 

Segund a. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presen tar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la cédula de identificación fiscal. expedida por la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046 P5, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fisca les a que haya lugar, copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los 
servicios a entera satisfacción. 

Las "Partes" convienen que la "Suprema Corte" podrá, en cua lquier momento. retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios~ . en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento contractual. 

Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte~, en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento con tractual y de sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IV A) que no se hayan recibido. o bien , no se hayan 
recibido a entera satisfacción de la " Suprema Corte~. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al ·Prestador de Servicios· respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de los servicios o en la ejecución de Jos trabajos, 
equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 por ciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrán exceder del 30% del monto total del contrato. 
Sí las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
{Las penas convencionales también podrán hacerse efectivas mediante las garantfas otorgadas.] 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 

Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $110,460.00 (Ciento diez mil cuatrocientos sesenta pesos 00/100 MN) más el1 6% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $17,673.60 (Diecisiete mil seiscientos setenta y tres pesos 60//100 M.N.) resu ltando un monto 
total de $128,133.60 (Ciento veintiocho mil ciento treinta y tres pesos 601100 M. N.}. 

Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato , en \os siguientes domicilios 
Calle Morelos número 720. co lonia Centro, Pachuca, Hidalgo: con un precio por servicio de $110,460.00 (Ciento diez mil cuatrocientos sesenta pesos 00/100 MN) más IV A. 

Sexta. VIgencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 01 de junio de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021. 
EI "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente 

Edificio Calle Morelos número 720, colonia Centro, Pachuca Hidalgo: C. P. 42000, los dias lunes a viernes, asl como sábados cuando asl sea requerido, del 01 de junio al 31 de diciembre de 2021. 

A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas. previa presentación de la solicitu d respectiva. antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del ~ Prestador de Servicios ~ y su aceptación por parte de la M Suprema 
Corte~ . En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte~ , esta se realizará en la fecha que por escrito le setiale el ~ Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios~ 

Séptima. Garantla de cumplimiento. De con formidad con lo establecido en el articulo 169. fracción 11 , cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente 
contrato no excede la cantidad de 7500 UM AS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 

Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá re in tegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y 
la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso , y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago ai •Prestador de Servicios~. hasta la 
fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ~ suprema Corte~ . 

Novena. Propi edad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema CorteH de cualquier responsabilidad de carácter civi l, 
penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra indole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte~ . con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato 

Déci ma. Inexistencia de relació n laboral. EI "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que octlpe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el lmico responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones que se deriven de las disposiciones 
laborales y demás orden amientos en materia de trabajo y de seguridad social. por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte~. por tanto, este Alto Tribunal quedará re levado de toda responsabilidad en tal sentido. La 
· suprema Corte~ estará facu ltada para requerir al "Prestador de Servic i os~ los comprobantes de afiliación de sus trabajadores aiiMSS, as[ como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, JNFONAVIT e IMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario. ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte~, el "Prestador de Servicios~ deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte ~. por concepto de traslado, viáticos, 
hospedaje , transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe re lación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte~ de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los 
referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema CorteH de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer 

Décima Primera. Subcontrataclón. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación. se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona fisica o jurldica , la ejecución parcial o total del objeto del contrato 

Décima Segunda. Responsabilidad Civil . El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte ~ con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. La reparación del daño 
consistirá , a elección de la "Suprema CorteH, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

Décima Tercera. lntransmlslbllldad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El ''Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cua lquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona. fí sica o moral. los derechos y obligaciones que 
deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro. con autorización previa y expresa de la "Suprema CorteM. 

Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de l a protección de datos personales. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptib les de clasificarse como reservados ylo confidenciales, 
en términos de los articulas 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. asl como 98, 11 O y 11 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la 
seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, 
reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 

Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información qu e se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de ServiciosH para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el 
~ Prestador de Servicios~ se obl iga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asi como el material que llegue a realizar , obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados {LGPDPPSO), ei "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto 
del presente contrato, asi como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el ''Prestador 
de Servicios" se obliga a lo siguiente 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte": 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la " Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que con lleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 

Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "PartesM aceptan que la "Suprema CorteH podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie d~claración judicial, en caso de que el ~Prestador de Servicios" dej e de cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este 
contrato por caLJsas que le sean imputables, o bien , en caso de ser objeto de embargo, huelga esta llada, concurso mercantil o liquidación. 

Antes de declarar la rescisión , la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas ai "Prestador de Servicios~ en su domicilio sei'lalado en la declaración 11 .5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco dias hábiles para que manifieste lo que 
a su derecho convenga, anexe los documentos que estime conven ientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara al "Prestador de Servicios" 
en su domicili.o señalado en la declar~ció~ 11 .5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del ~resente in~trumento contractualla_s siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios~ s~spend~ la entrega de los bienes o la prestación de los servicios. señalados en_ la c_láusula p~imera del presente 
contrato. 2) S1 el "Prestador de Servictos~ Incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general . por el 1ncumphmiento por parte del ~ Prestador de Servicios~ a cualesquiera de las obl1gac1ones denvadas del presente 
contrato 

Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la rec lslón. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en términos de lo previsto en los articulas 
153, 154, 155 y 156. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Séptima. Suspensión tempo ral del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato. por causas justificadas, sin que ello implique su terminación definitiva y, por 
tanto. el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrén ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articulas 13. fracción XXII y 148, fracción l. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Oéclm~ Novena. ~dmlnlstra_dor de~ contrato. La ~ suprema Corte ~ desig.na a la persona titu l.ar de la Casa de la Cultura Juridica en Pachuc~ .. Hidalgo: adscrit~ a la Di_rección .General de Casas de la Cultura Jurl~i_ca de la ~ sup~ema " Co~e ~, como ~Administradora ~ del presente contrato . quien 
supervisará su estncto cumplimiento, en consecuencia, deberá rev1sar e Inspeccionar las act1vidades que desempeñe el "Prestador de ServiCios", asl como girar las mstrucc1ones que considere oportunas y venftcar que los b1enes, objeto de este contrato. cumplan con las especificaciones 
señaladas en el presente instrumento 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la ~Administradora ·, lo que in formarán por escrito al ''Prestador de Servicios~. 

VIgésima. Resolución d: .contro~ersias . Para efecto de la interpretación y c~mplimiento_ de_ lo estipulado en este instru~ento, el "Prestador de_ Servic ios" se som~te expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero 
que en razón de su domic11J o o vec•ndad, tengan o llegaren a tener , de conformidad con lo 1nd1cado en el articulo 11. fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las ''Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se rea lizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11 .5 de este instrumento. 

~~~:~~~r~=~~~~~~~L:;~~~il~~t:!1i~:~l~/~~~~~e~d~n ~~ ~~~~~~8v~=t~p:~v~:~~se~oers~~ ~~~i~~~~~~ ~~nd~~~:~~ós~~~~~~~)~l ~:p~r~s~~d~~ :=n~~;~~~~~~.nl :~:~c~~~~~:l ~:t~da~~sU~~~~:~~:!c:~~~:~~~~~~~~~~~t~~g~~:~;a~:s~~~e~~ay d;e:~~iln~~r~~~:~~:~~=t~~P~:~;o~~=~i l1dea~u~t!~:ndd:~~a~l~c~óenY 
General de Responsabi lidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente . 
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Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70210369 Página 2 de 6 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F.
R.F.C. SCJ-950204-6P5

CASA DE CULTURA JURÍDICA
DE PACHUCA, HIDALGO
CALLE MORELOS NÚMERO 720
COLONIA CENTRO, CP 42000
PACHUCA, HIDALGO
Tels. 771 715 1841 y 771 715 5631
Mail: ccjpachuca@mail.scjn.gob.mx

DIRECCIÓN DE ALMACENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F.
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883

CONTRATO SIMPLIFICADO

70210369

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NÚMERO DE

DOCUMENTO

S001

PROVEEDOR: CORPORATIVO DE SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO COSELMA S.A. DE C.V. / FERROCARRIL CENTRAL 301, SANTA JULIA, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, 42080 /
0177 1718 1640, 0177 1718 1640 /

FECHA DEL DOCUMENTO
27/05/2021

FORMA DE PAGO
Transferencia electrónica.

OBSERVACIONES

FECHA DE ENTREGA
01 de junio al 31 de diciembre de 2021

LUGAR DE ENTREGA
Calle Morelos #720, col Centro , Pachuca de Soto 42000, MX, HGO

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total

Las características técnicas de los servicios se encuentran en la propuesta técnica del
prestador de servicios "Corporativo de Servicios de Limpieza y Mantenimiento COSELMA, SA
de CV", razón por la cual se obliga a cumplir como si a la letra estuvieran insertos en el
presente contrato.

Vigencia:01 de junio al 31 de diciembre de 2021.
Importe del mes de junio: $18,304.80 IVA incluido.
Importe del mes de julio: $18,304.80 IVA incluido.
Importe del mes de agosto: $18,304.80 IVA incluido.
Importe del mes de septiembre: $18,304.80 IVA icluido.
Importe del mes de octubre: $18,304.80 IVA incluido.
Importe del mes de noviembre: $18,304.80 IVA incluido.
Importe del mes de diciembre: $18,304.80 IVA incluido.
Importe total contratado: $128,133.60 IVA incluido.

Forma de pago: El pago se realizará a mensualidad vencida dentro de los 15 días hábiles a
partir del día hábil siguiente de la presentación del comprobante fiscal digital por internet
correspondiente, en la Casa de la Cultura Jurídica en Pachuca, Hidalgo.

1)Plazo para la prestación del servicio: Siete meses.

2)Fecha de inicio del servicio: 01 de junio de 2021

3)Fecha de término del servicio: 31 de diciembre de 2021

4)Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa

5)Número de procedimiento: PCAD/CCJ/PACHUCA/13/2021

6)Clasificación: Mínima

7)Fundamento de autorización: Artículos 11, 43 fracción V, 46, 47, 95, 96, 97, 98 y
demás aplicables del Acuerdo General de Administración XIV/2019

8)Órgano que autoriza: C. P. Aleyda Hernández Ortega. Directora de la Casa de la
Cultura Jurídica en Pachuca, Hgo.

9)Sesión CASOD: No aplica

10)Fecha de autorización: 27 de mayo de 2021

CONTINUA

Fecha de Impresión: 28/05/2021 16:51:33Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70210369
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA INTEGRAL 

DECLARACIONES 

1.- La suprema corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 

1.1 .- Es el máximo órgano ~eposit~rio del Po.der Judi.cia.l de_l? F~deraci ón , en té_rminos de l o_di7pu~s~o ~n los dart:cu~o~t94 ~e l ~d~onstit~cióhnuP~ II ~~;a~;01 0~eEcs~~1:r~Yd"~~ocso~~~r::~s~t ~~· ,:::~~c"u : ~~~~~ ~:~c~;~~i~: .d;~,P9o6d;r9J7u~~~i~c~::~:~~~r:r~~~~ Administración XIV/2019. del Comit.é.de 

~~~~;~n~~s~~~i~~~:~~~~~~~~ ~=a~~~~:,:e~~~~e d~dj~~~~~~~~ 1;~c~~i~une da~t~r~~=~~~:v'i:;~~~r:r dee d:s ~~lad ieeci~ue~e~r;or L;l q'~: :; re;~rla~ l ~s procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras. Y prestación de serv1ctos 

~e3qu~~~~~~~~~~a1;¿~=~~e~~~eu~~r~uJ~~~~~c~e ~~ ~=~:,óunc~A~~~~f;o G=~t~r~~~u~t:~:~n~~::~~;ri~ilrV~~~~:~~nte instrumento, de conformidad con ~o dispuesto en el articulo 11 , párraf~ séptimo, del Acuer.do General d~ Administración XIV/2019. 
1 · 4·~ Para todo lo relacionado con el presente contrato. señ~ la como'su domicilio el ubicado en la calle J~sé Maria Pino Suárez númer? .2. coloma Centro, ~lca~dla Cu~u~témoc, c~d1go postal 06060, Ciudad de MéXICO 1:s:. La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 053. Partida Presupuestal 35801 "Servlctos de lavandería, hmpteza e l1tg1ene", destino 21331301 S0010001. 

11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.· Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comer~io ~orrespondie_nte. , . . . . .. 

:::~:: ~~:~~~::';:e:~~~~:::~~ e;:~~i~~:~~~;:~:~~~~=~:~. ~~~ ::r~i~~~~e~~~u~~aob~li~~~~a ~·;n~~;~~aa ~~~=~~~ ~~i~~t~~l~cna~: :~ ~:e~:o:e:~~n~~~l¡ti~~~~~~i~1a~~~nyo~:~~i:~~e:f~'~~~:;:c;~~~~~:;~0~e~:b~~~~~~~~~~t~=; ::ti",;,ismo. no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refiere n los 

artículos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Adm 1ntstrac 1 ~n. XI V/~019. 

:::: :: ~~~ao~:d~ r~~~t=c~~~:~~s:o~ l;l ~~:~i=~~ee~o~~~~~,e~~~~::~~~ ds~~~r;;,~i~1i~~~~~~nd~~~~~~9ja carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 

111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios'', a quienes de manera conjunta se les ldentlftcará como las "Partes" declaran que: 

1!1.1.· Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen~ la ce lebración del pres_ente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento 

111.2.· Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte Integrante del presente mstrum~nt_o contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato , por lo que están de acuerdo en someterse a las stgUientes 

CLAUSULAS 

Primera Condiciones Generales El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y _r~spetar en todo momento el obje to , precio, plazo y ~ondicio.nes _de pago se_tia l.ad~s ~n la c arátl!J~ y l~s [~áusul asd del pre~ente i~s~u~e~t~ con~rato , 
durante~ hasta el cumplimiento tot.al del ?bjeto de este a~uerd? de voluntades. El pago setialad? .en la ~rese~te _cláusula, cubre el tota l de los servtc1os contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tren e obhgactón de cubrt r mngun Importe adlctona . n caso e que e venc1m1en o e os Pazas 

señalados en el presente Contrato se ub1quen en un dla tnhábJI, el plazo se recorrerá al día llá/J1f mmed1ato SigUiente) 

Se unda Re ulsltos ara realizar los agos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o fas facturas o comprobante respe~ti_vo a nombre de la "Suprema Cort~" seg~n consta en la cédula de iden_tificación fiscal. exped~da por la Secretaría de Hacienda 
y C~édito ·Púb~co con ~Registro Federar de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requ1sttos fi scales a que haya lugar, copla del tnstrumento contractual y capta del documento medtante el cual fueron prestados los 

servicios a entera satisfacción 

Las "Partes" convienen que la "Suprema Corte" podrá , en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubri r al "Prestador de Servicios", en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento contractual. 

~~r~=~~· :.ei~~~.:;~~i~~~!o;::::·o~~~~~:~:;~:~:~~~~n=~e:l ~~:~r~!:t~;;,"~~~~ .. a~fu~ 1; ~~':::~nae~~;~~ .~;u~r~%óan ~~~~~.c~';,"/,~~i;l~d~/:~~e~=~~ ~:;:~~~i~~~¡':,~~~n~~r el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IV A) que no se hayan recibido . o bien . no se hayan 

~~i~!~~ ~:~~~an:a!i:f~tco~i~l~ed;r~~~~Sgu:~~~~e~~:~~ ~= ~:~~~i~s~'ur~~~:teon~~ ~~~~~~il~li~~t~n:esi~:J~t:~: ~~~~~¡'ec~~dnoa~~~~~~c~~~~~o~~:.:J:~~~~~plli~~·pena convencional por atr~sos que le_ sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de los servicios o en la ejecución de los trabajos, 
equivalente al monto que restl lte de aplicar el 1 por ciento diario a _la cantidad q~~ i_mporten los b.ie~es pendient~s. de entrega , los servtc1os no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrán exceder del 30% del monto total del contrato 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado antertormente, se tmctará el procedimiento de resc1stón del contrato. 
[Las penas convencionales también podrán hacerse efectivas mediante las garantfas otorgadas.] . . . . , .. ,. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte~ al "Prestador de Servtc1os" y, de ser necesarto, tngresando su monto a la Tesorena de la Suprema Corte· 

Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $110,460.00 (Ciento diez mil cuatroc ientos sesenta pesos 00/100 MN) más el 16% del Impuesto al Va lor Agregado, equivalente a $17.673.60 (Diecisiete mil seiscientos setenta y tres pesos 601/100 M.N.) resu ltando un monto 

total de $128.133.60 (Ciento veintiocho mil ciento treinta y tres pesos 60/100 M.N.). 

~~~~~t~.0~~~~:rn~,~~~~si;~~~:~~~i~o~esn~~~~~~~~~~.n~ii~!~g:~sc:: ~na:~~~;~ ~P~~e:~~v~~~o d;e S$e1~~.~~~ .~~b(~~=~~~~~~ ~i~~~~~~o:i~~t~:~:~~~~abj;;~:se 0~~~e0~o~%~t~á:n1 ~:. siguientes domici lios· 

Sexta. VIgencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 01 de juni o de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021 
El ~ Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente 

Edificio Calle Morelos número 720, colonia Centro, Pachuca Hidalgo; C. P. 42000, los dlas lun es a viernes, asl como sábados cuando asi sea requerido, del 01 de junio al 31 de diciembre de 2021 

A la terminación de la vigencia de esta contratación. no se deberá continu ar con el servic io objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa ~resentación de la solicitud respectiva, antes ?el vencimiento del plazo de ~jecución , por parte ~e_ l "Prestador de Servicios" Y su aceptación _P?r parte de la "Suprema 
Corten. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por cat1sas Imputables a la "Suprema Corte", esta se real1zará en la fecha que por escnto le setia le el "Adm1n1strador" del contrato al "Prestador de Serv1c1os". 

Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articu lo 169, fracción 11 , cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV120 19, se exceptúa la presentación de la fianza como garantia del cu mplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente 
contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su tota lidad de manera posterior a la prestación de los servicios 

Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recib ido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcu larán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de 1~ ~ederación Y 
la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por di as naturales. desde la fecha del pago al "Prestador de Servlctos". hasta la 
fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte" 

Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier responsabi lidad de carácter civil, 
penal, fi scal, de marca industrial o de cualquier otra In dale. 
Asimismo. se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 

Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente <;ontrato , será en todo momento el Lmico responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones que se deriven de las disposiciones 
laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la ~ suprema Corte", por tanto, este Alto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La 
"Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores aiiMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte", por concepto de traslado, vi<lticos, 
hospedaje, transportación. alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los 
referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 

Décima Primera. Subcontrataclón. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumpli miento del objeto de esta contratación 
Para los efectos de esta contratación , se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de ServiciosH encomienda a otra persona ffsi ca o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 

Décima Segunda. Responsabilidad Civil . El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. La reparación del daño 
consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lug ar. 

Décima Tercera. lntransmlslbllldad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. EI "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo , parcial o totalmente a favor de otra persona. física o moral, los derechos y obligaciones que 
deriven del presente contrato, can excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 

Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptib les de clasificarse como reservados y/o confidenciales, 
en términos de los articulas 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98. 11 O y 11 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. El "Prestador de Servicios" se ob liga a no realizar acciones que comprometan la 
seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse. conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho. documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, 
reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conoclmiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 

Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato. son propiedad de la "Suprema Corte ", por lo que el 
"Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado as[ como el material que llegue a realizar , obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o fisico. De conformidad con lo establecido en el artícu lo 59 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto 
del presente contrato, asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador 
de Servicios" se obliga a lo siguiente 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte", 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asf co mo informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos : 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato. y 
d. No subcontratar servicios qtle conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 

Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir , de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este 
contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo , huelga esta ll ada, concurso mercantil o liquidación 

Antes de declarar la rescisión , la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11. 5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre. otorgándole un plaz o de cinco días hábiles para que manifieste lo que 
a su derecho convenga. anexe los documentos qtJe estime convenientes y aporte , en su caso. las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" 
en su domicilio señalado en la declaración 11 .5 de este instrumento . Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios señalados en la cláusula primera del presente 
contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente 
contrato 

Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la reclslón , El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas. de orden público o de interés general, en términos de lo previsto en los articulas 
153. 154. 155 y 156. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente , en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su terminación definitiva y, por 
tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articulas 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titu lar de la Casa de la Cultura Jurfdica en Pachuca. Hidalgo: adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema" Corte ", como "Administradora" del presente contrato. quien 
supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempefle el "Prestador de Servicios", así como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones 
se1ialadas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora", lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 

Vigésima. Resolución de controversias . Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la '' Suprema Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero 
que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de con formidad con lo indicado en el articulo 11 . fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes'' acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domici lio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 

VIgésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
ei "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civi l Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F.
R.F.C. SCJ-950204-6P5

CASA DE CULTURA JURÍDICA
DE PACHUCA, HIDALGO
CALLE MORELOS NÚMERO 720
COLONIA CENTRO, CP 42000
PACHUCA, HIDALGO
Tels. 771 715 1841 y 771 715 5631
Mail: ccjpachuca@mail.scjn.gob.mx

DIRECCIÓN DE ALMACENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F.
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883

CONTRATO SIMPLIFICADO

70210369

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NÚMERO DE

DOCUMENTO

S001

PROVEEDOR: CORPORATIVO DE SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO COSELMA S.A. DE C.V. / FERROCARRIL CENTRAL 301, SANTA JULIA, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, 42080 /
0177 1718 1640, 0177 1718 1640 /

FECHA DEL DOCUMENTO
27/05/2021

FORMA DE PAGO
Transferencia electrónica.

OBSERVACIONES

FECHA DE ENTREGA
01 de junio al 31 de diciembre de 2021

LUGAR DE ENTREGA
Calle Morelos #720, col Centro , Pachuca de Soto 42000, MX, HGO

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total

11)Unidad responsable (2021): 21331301S0010001

12)Partida presupuestaria: 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene

13)Certificación presupuestal: No aplica

14)Área solicitante: CCJ Pachuca

15)Número de contrato ordinario: No aplica

16)Comprobación de recursos: No aplica

17)Regularización: No aplica

18)Administrador del contrato: C. P. Aleyda Hernández Ortega. Directora de la Casa de la
Cultura Jurídica en Pachuca, Hgo.

SERVICIOS INCLUIDOS:
Servicio de limpieza integral CCJ Pachuc

IMPORTE CON LETRA
CIENTO VEINTIOCHO MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS 60/100. M.N.

Subtotal
I.V.A.
TOTAL

110,460.00
17,673.60
128,133.60

LIC. GUILLERMO LUCAS SERRANO
ENLACE ADMINISTRATIVO

C.P. ALEYDA HERNÁNDEZ ORTEGA
DIRECTORA DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN

PACHUCA, HGO. Fecha de Impresión: 28/05/2021 16:51:33
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVI CIOS DE LIMPIEZA INTEGRAL 

DECLARACIONES 

1.· La Suprema Corte de Justici a de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manlftesta que: 

1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación . en términos de lo dispuesto en los articulas 94 de la Constitución PoBtica de los Estados Unidos Mexicanos y 1", fracción l . de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en Pachuca, Hidalgo, de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General de Administración XIVI2019, del Comité de 
Gobierno y Adminis tración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regu lan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporadón de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios 
requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.~ La titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Pachuca, Hidalgo, está facultada para suscribir el presente instrumento. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Admin istración XIV/2019. 
1.4 . ~ Para todo lo relacionado con el presente contrato. señala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2, co lonia Centro . alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5. ~ La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 053. Partida Presupuestal 35801 " Servicios de lavanderla, limpieza e higienen, destino 2133130 1S0010001. 

11 .~ El " Prestador de Servicios" manifiesta por su p ropio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11 . 1 . ~ Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente. 
11 . 2.~ Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.· A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regu lación aplicable a los Poderes Ejecutivo , Legis lativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los 
artlcu los 62 fracciones XV y XVI y ! 93 del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV1201 9. 
11 .5.~ Para todo lo relacionado con el presente contrato. señala como su domici lio el indicado en la caráh1 la del presente instrumento, en el apartado denominado ~ Prestador de Servicios-. 

111.- La " Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios ' ', a quienes de m an era conjunta se lesldentlftcará como las " Partes" declaran que: 

111.1.~ Reconocen mutuamente la personalidad juridica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11 .5 de este instrumento. 
111.2.· Las ~ Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes 

CLAUSULAS 

Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servic ios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la carátu la y las clausu las del presente instrumento contrato, 
durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago sefialado en la presente cláusu la, cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la ~ suprema Corte~ no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. (En caso de que el vencimiento de los plazos 
señalados en ef presente Contrato se ubiquen en un dfa inhábil, el plazo se re correrá al dfa hábil inmediato siguiente] 

Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el •prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la cédula de identificación fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5. indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requi sitos fiscales a que haya lugar, copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los 
servicios a entera satisfacción. 

Las "Partes" convienen que la HSuprema Corte'' podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al '' Prestador de Servicios" , en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento contractual. 

Tercera. Penas Convencionales. Las penas convenciona les serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado. conforme lo siguiente· 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento con tractual y de sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IV A} que no se hayan recibido. o bien. no se hayan 
recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte ft . De existir incumplimiento parcial , la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará un a pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes , prestación de los servicios o en la ejecución de los trabajos, 
equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 por ciento diario a la cantidad qu e importen los bienes pendientes de entrega. los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados , y no podrán exceder del 30% del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente , se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
[Las penas convencionales también podrán hacerse efectivas mediante las garantías otorgadas.} 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al ~ Prestador de Servicios~ y , de ser necesario , ingresando su monto a la Tesorerfa de la "Suprema Corte". 

Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $110,460.00 (Ciento diez mi l cuatrocientos sesenta pesos 00/100 MN) más el 16% de/Impuesto al Valor Agregado. equivalente a $17,673.60 (Diecisiete mil seiscientos setenta y tres pesos 60//100 M.N.) resultando un monto 
total de $128,133.60 (Ciento veintiocho mi l ciento treinta y tres pesos 60/100 M.N.). 

Quinta. Lugar de prestación de lo s serv ic ios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios 
Calle Morelos número 720, colonia Centro. Pachuca, Hidalgo: con un precio por servicio de $110,460.00 (Ciento diez mil cuatrocientos sesenta pesos 00/100 MN) más IV A. 

Sexta. Vlgencla del contrato y pl azo de prestación de los servic ios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 01 de junio de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021. 
EI '' Prestador de ServiciosH se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 

Edificio Calle Morelos número 720, colonia Centro, Pachuca Hidalgo: C. P. 42000, los dias lunes a viernes. asl como sábados cuando asl sea requerido, del 01 de junio al 31 de diciembre de 2021. 

A la terminación de la vigencia de esta contratación. no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de Servicios M y su aceptación por parte de la ~ suprema 
Corte". En caso de que el in icio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte M, esta se real izará en la fecha que por escrito le setiale el ~ Administrado( del contrato al ~ Prestador de Serviciosn. 

Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articu lo 169, fracción 11. cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/20 19, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente 
contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios 

Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido ei "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y 
la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se ca lcu larán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dias naturales, desde la fecha del pago al ~ Prestador de Servicios", hasta la 
fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ~ suprema Corte~. 

Novena. Propiedad Intelectual EI "Prestador de Serviciosn asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la · s uprema Corte" de cualquier responsabilidad de caracter civil, 
penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo. se precisa que está prohibida cua lquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la ~suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 

Décima. Inexis tencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el llnico responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones que se deriven de las disposiciones 
laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la · suprema Corte", por tanto, este Alto Tribunal quedará re levado de toda responsabilidad en tal sentido . La 
· suprema Corte~ estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios~ los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IM SS, as! como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario. ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la ~ suprema Corte~ , el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la -suprema Corte ", por concepto de traslado, viáticos, 
hospedaje, transportación. alimentos y demás inh erentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte~ de cualquier tipo de responsabi lidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los 
referi dos gastos que se ll egaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte " de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 

Décima Primera. Subcontrataclón. La "Suprema Corte" mani fiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el ~ Prestador de Servicios" encomienda a otra persona física o juri dica. la ejecución parcia l o total del objeto del contrato. 

Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ~ suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. La reparación del daño 
consistiré. , a elección de la "Suprema Corte ~, en el restablecimiento de la situación anterior , cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

Décima Tercera. lntransmlslbllldad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. EI "Prestador de Servicios~ no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo , parcial o totalmente a favor de otra persona, física o moral . los derechos y obligaciones que 
deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la · suprema Corte~ . 

Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos person ales. Las uPartesM reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales, 
en términos de los articulas 106.11 3 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. asl como 98, 11 O y 11 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la 
seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse , conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho. documentos. registros, imágenes. constancias, estadísticas, 
reportes o cua lquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 

Los trabajos ejecutados, total o parcialmente , especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato , son propiedad de la ~ suprema Corte ~. por lo que el 
-Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la ~ suprema Corte~ el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que ll egue a realizar. obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o fí sico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LG PDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto 
del presente contrato. as! como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato . En ese sentido. el "Prestador 
de Servicios" se obliga a lo siguiente 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las au torizadas por la "Suprema Corte~ : 

b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la "Suprema Corte ~ cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que con lleven el tratamiento de datos personales , en términos del articu lo 61 de la LGPOPPSO. 

Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las ~ Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera uni lateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial , en caso de que ei "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este 
contrato por causas que le sean imputables, a bien, en caso de ser objeto de embargo. huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 

Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte " notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio setialado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre , otorgándole un plazo de cinco dias hábiles para que manifieste lo que 
a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte. en su caso. las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corteft determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios~ 
en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios sefialados en la cláusu la primera del presente 
contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general , por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente 
contrato 

Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a l a reclslón . El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas. de orden público o de interés general, en términos de lo previsto en los articulas 
153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Séptima. Suspen sión temporal del contrato. Las M Partes~ acuerdan que la ~ suprema Corte ~ podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su terminación definitiva y, por 
tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Administración XIVI2019. 

Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los art ícu los 13. fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Admin istración XIV/2019. 

Décima Noven a. Admini strador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Pachuca, Hidalgo: adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la ~suprema~ Corte", como ~Administradora " del presente contrato. quien 
supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberá revis ar e inspeccionar las actividades que desempefie el "Prestador de Servicios". asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones 
señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la ~ Administradora~, lo que informarán por escrito ai "Prestador de Servicios". 

VIgésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Se rvicios~ se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la M Suprema Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero 
que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener , de conformidad con lo indicado en el articulo 11. fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación . 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que real izarse de una parte a otra , se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11 .5 de este instrumento. 

VIgésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Admin istración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
ei "Acuerdo General de Admin istración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal. Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto Y Responsabilidad Hacendaria, la Ley 
General de Responsabi lidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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